
INTRODUCCIÓN

El Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos Invima, es un establecimiento público del orden nacional de carácter científico y tecnológico perteneciente al sistema de salud, adscrito al Ministerio de Salud y Protección Social. Es la Autoridad Sanitaria Nacional a quien  le corresponde ejercer  la competencia exclusiva de la inspección, vigilancia y control de la producción y procesamiento  de  alimentos,  de  las  plantas  de  beneficio  de  animales,  de  los centros de acopio de leche y de las plantas de procesamiento de leche y sus derivados así como del transporte asociado a estas actividades, y la Inspección, Vigilancia y Control en la inocuidad en la importación y exportación de alimentos y materias primas para la producción de los mismos, en puertos, aeropuertos y pasos fronterizos, sin perjuicio de las competencias que por Ley le corresponden al Instituto Colombiano Agropecuario, ICA.

Además de lo anterior, el Decreto 1500 de 2007, por el cual se establece el reglamento técnico a través del cual se crea el Sistema Oficial de Inspección, Vigilancia y Control de la Carne y Productos Cárnicos Comestibles destinados para el Consumo Humano y los requisitos sanitarios y de inocuidad que se deben cumplir en su producción primaria, beneficio, desposte, desprese, procesamiento, almacenamiento, transporte,  comercialización, expendio, importación o exportación, establece que el Invima debe desarrollar los procedimientos correspondientes para la autorización de sus importaciones de carne y productos cárnicos comestibles.

El presente cuestionario debe ser diligenciado en su totalidad por la Autoridad Sanitaria Oficial del país interesado en exportar a Colombia y tiene como propósito conocer información general del Sistema Sanitario, soporte legal de la Autoridad competente y Reglamentación oficial específica asociada a los productos anteriormente citados. Esta información será de utilidad al momento de evaluar las condiciones sanitarias y de proceso  de  los  establecimientos  interesados  en exportar a Colombia.




GLOSARIO DE ACRONIMOS Y ABREVIATURAS 



ETA	Enfermedad Transmitida por Alimentos.
HACCP	Hazard Analysis and Critical Control Points (Análisis de Peligros y Puntos Críticos de Control).
ICA		Instituto Colombiano Agropecuario.
INVIMA	Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos.
IVC		Inspección, Vigilancia y Control.
L y D		Limpieza y Desinfección/sanitización. 
LMR		Límite Máximo de Residualidad.
MER		Material Específico de Riesgo.  
MOEs		Materiales, Objetos, Envases y Equipamientos en contacto directo con A y B.
NM		Nivel Máximo.
PFGE		Electroforesis en campo pulsante o Pulsed-Field Gel Electrophoresis.
POES		Procedimientos Operativos Estandarizados de Saneamiento.
SGC		Sistema de Gestión de Calidad. 
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El Invima requiere para el ejercicio de sus funciones legales, recolectar datos personales del ciudadano e incorporarlos en bases de datos. El tratamiento de los mismos se hará de acuerdo con lo establecido en la Ley 1581 de 2012 y en la Política de tratamiento y protección de datos personales del Invima, la cual puede consultar en www.invima.gov.co

1.  INFORMACIÓN BASICA DEL CONTACTO (Autoridad Oficial)

Indique la información general de la(s) persona(a) a cargo del diligenciamiento del presente cuestionario:


	NOMBRE DE LA PERSONA (CONTACTO) ENCARGADA DE ACOPIAR Y ENVIAR A COLOMBIA LA INFORMACIÓN
	

	CARGO
	

	ENTIDAD
	

	DIRECCIÓN (INCLUIR NOMBRE DE LA CIUDAD Y TELÉFONO)
	

	PAÍS
	

	CORREO ELECTRÓNICO
	

	CITE EN ESTE ESPACIO LAS PERSONAS RESPONSABLES DE DAR RESPUESTA A ESTE CUESTIONARIO
	NOMBRE: 
CARGO:
ENTIDAD:




Tabla 1. Relación de tipos de establecimientos. 

Seleccione marcando con una X los tipos de establecimientos de los cuales desea obtener habilitación para exportar productos con destino a la República de Colombia.

	NUMERAL
	ESTABLECIMIENTO / PRODUCTO
	MARQUE CON X

	1.1
	Plantas de beneficio de animales destinados al consumo humano
	

	1.2
	Plantas de desposte
	

	1.3
	Plantas de desprese
	

	1.4
	Plantas de acondicionamiento de carne y productos cárnicos comestibles
(Vísceras, despojos comestibles, patas, manos, etc.)
	





DESARROLLO DEL CUESTIONARIO 


1. ASPECTOS GENERALES DEL SISTEMA.

Estructura organizacional de las autoridades sanitarias

1.1  Nombre del país: _______________________________

       Aspectos geográficos. Proporcione un mapa que muestre las siguientes características:
· Las fronteras nacionales.
· Las fronteras administrativas internas (regional y local).
· Principales ciudades / pueblos.
· Carreteras principales / vías férreas / vías fluviales.
· Principales accidentes geográficos (ríos, cordilleras).

1.2 Nombre las instituciones que hacen parte del Servicio sanitario oficial de salud pública e inocuidad de los alimentos de su país a nivel estatal regional y local. Para cada una de las siguientes etapas de la cadena productiva, indique cuál es la Autoridad (Agencia Sanitaria) que realiza las actividades de Inspección, Vigilancia y Control, indicando su carácter (oficial, particular, mixto o por delegación de funciones).

· Platas de beneficio animal.
· Plantas de desposte.
· Plantas de desprese.
· Plantas de acondicionamiento de carne y productos cárnicos comestibles. 
· Establecimientos donde se comercializa carne y productos cárnicos comestibles para consumo humano. 
· Transporte de carne y productos cárnicos comestibles.

1.3 Indique las funciones específicas de cada una de las entidades destinadas al control de la carne y productos cárnicos comestibles.

1.4 Indique el número total de inspectores oficiales que laboran para la autoridad competente y cómo se encuentran distribuidos. Indique los perfiles profesionales y técnicos de los inspectores.

1.5 Indique el número total de médicos veterinarios que laboran como inspectores oficiales para la autoridad competente y cómo se encuentran distribuidos.

1.6 Indique las funciones específicas de los inspectores oficiales encargados del control oficial de la carne y productos cárnicos comestibles.




Capacitación

1.7 Suministre información de los planes de capacitación del personal, temas tratados o a tratar y frecuencia por año, para los inspectores oficiales que realizan el control en la carne.

1.8 Describa el perfil profesional o técnico de los inspectores asignados a las plantas de beneficio animal (mataderos), plantas de desposte y/o desprese.

1.9 Indique si se llevan a cabo seguimientos y evaluaciones a los inspectores y qué instancia pública o privada lo realiza. Describa como se ejecutan y la frecuencia de estos seguimientos, evaluaciones y acciones a seguir como resultado de los hallazgos; incluya también en su respuesta los seguimientos y evaluaciones a quienes realizan inspección en plantas de procesamiento de productos cárnicos comestibles.


Auditorías internas

1.10 Describa los mecanismos y periodicidad (cronograma) de auditorías internas y externas que se realizan a las agencias sanitarias de su país de los niveles: estatal, regional y local; incluya un resumen de los resultados obtenidos en los últimos dos años.

1.11 ¿Llevan a cabo las autoridades del nivel central auditorías, monitoreos o inspecciones a las autoridades regionales y locales? En caso afirmativo, se debe indicar la frecuencia y el procedimiento para la realización de estas auditorías. 

2. MARCO JURÍDICO EN MATERIA DE INOCUIDAD Y SISTEMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE PRODUCCIÓN, ELABORACIÓN Y EXPENDIO DE ALIMENTOS.

2.1 Indique las leyes y regulaciones nacionales concernientes al control de la sanidad veterinaria pública de la producción, procesamiento, almacenamiento y mercadeo de la carne y productos cárnicos comestibles y otros alimentos de origen animal para el consumo humano.

2.2 Describa las normas en forma general y referencie los reglamentos o normas de cumplimiento obligatorio relacionadas, el sitio web donde pueden ser consultadas e indique cuál es la autoridad gubernamental o entidad encargada del asunto.

2.3 Indique los mecanismos de autorización para el funcionamiento de los establecimientos, plantas de beneficio animal, desposte, desprese o plantas de acondicionamiento de carne y productos cárnicos comestibles.

2.4 Indique el procedimiento por el cual la autoridad sanitaria toma acciones en caso de incumplimientos a la normatividad por parte de los establecimientos.






3. SISTEMA DE VIGILANCIA SANITARIA DE LA INOCUIDAD DE LOS ALIMENTOS E INSPECCIÓN OFICIAL PERMANENTE EN LAS PLANTAS DE BENEFICIO ANIMAL, DESPOSTE, DESPRESE O ACONDICIONAMIENTO DE CARNE Y PRODUCTOS CÁRNICOS COMESTIBLES.

3.1 Indique en su país: la carne procedente de qué especies es autorizada para consumo humano y 
cuales partes de dichas especies son consideradas como productos cárnicos comestibles. 

3.2 Especifique el manejo que se le da a los MER[footnoteRef:1] y la reglamentación y procedimientos para efectos del control de la Encefalopatía Espongiforme Bovina, y si se permite el sacrificio de animales de diferentes especies en una misma planta. [1:  MER: Material Específico de Riesgo.] 


3.3 Detalle cómo está conformado el sistema de inspección en: Plantas de beneficio animal (mataderos); plantas de desposte y/o desprese y/o acondicionadores de carne y productos cárnicos comestibles. Anexe un diagrama en donde se presente en orden jerárquico cada integrante del sistema y sus funciones. En la respuesta a este numeral se debe contemplar el sistema de inspección en el transporte asociado.  

3.4 Describa los criterios que se tienen en cuenta para la asignación de los inspectores veterinarios en cada una de las Plantas de Beneficio Animal (mataderos). 

3.5 Liste las Plantas de Beneficio Animal (mataderos) que a la fecha del diligenciamiento del presente cuestionario cuentan con inspección permanente, indicando nombre, ubicación, especie(s) que se sacrifica(n), desposta(n) o despresa(n) y la dirección web donde puede ser encontrada y consultada esta información.

3.6 Para las actividades de Inspección, Vigilancia y Control en plantas de beneficio animal (mataderos), desposte, desprese y acondicionadores de carne y productos cárnicos comestibles, describa en forma detallada el procedimiento que se lleva a cabo y anexe los manuales de inspección, instructivos, formatos, actas y listas de chequeo que hacen parte integral del sistema de inspección.

3.7 Indique la forma como la autoridad sanitaria de su país garantiza que los animales sospechosos, enfermos o muertos, no sean faenados, procesados y comercializados.

3.8 Describa de forma detallada el procedimiento para realizar la inspección ante y post mortem, así como los formatos a diligenciar durante esta actividad. Enumere y describa los puntos de inspección ante y post mortem y anexe el instructivo o guía de inspección ante y post mortem.

3.9 Describa el procedimiento que realiza el inspector durante la faena, teniendo en cuenta las variables que monitorea. Anexe los formatos que se diligencian y describa la manera como se sincronizan las inspecciones ante y post mortem.

3.10 Describa en forma detallada el procedimiento que se realiza para la habilitación de plantas de beneficio animal (mataderos), plantas de desposte o desprese y plantas de acondicionamiento de carne y productos cárnicos comestibles interesadas en participar en procesos de exportación, y quien realiza esta actividad.

3.11 Indique para las plantas de beneficio animal (mataderos), plantas de desprese o desposte y acondicionadores de carne y productos cárnicos comestibles, el grado de obligatoriedad que tiene su país para el cumplimiento del sistema HACCP u otro sistema de aseguramiento de la inocuidad.

3.12 Indique el proceso de verificación oficial de la implementación del sistema HACCP en plantas de beneficio (mataderos), desposte, desprese y/o acondicionadores de carne y productos cárnicos comestibles.

3.13 Indique cómo se realiza el seguimiento al sistema HACCP en las plantas de beneficio animal (mataderos), desposte, desprese y/o acondicionadores de carne y productos cárnicos comestibles. 

3.14 Indique los programas con los que deben contar las plantas de beneficio animal (mataderos), desposte, desprese y acondicionadores de carne y productos cárnicos comestibles, y qué controles realiza la autoridad competente para verificar su cumplimiento, eficiencia y eficacia.

3.15 Indique si en su país se permite el uso de aditivos para la carne y productos cárnicos comestibles. De ser positiva la respuesta, liste los aditivos que son permitidos y la concentración usada. Indique también los aspectos básicos de etiquetado (rotulado) con que deben contar los productos correspondientes a este numeral.

3.16 Describa la manera como la autoridad competente controla el uso de sustancias empleadas en las actividades de limpieza y desinfección (sanitización) en las Plantas de beneficio animal (mataderos), desposte, desprese y/o acondicionadores de carne y productos cárnicos comestibles. Indique si existe una lista de sustancias permitidas y referencie el sitio Web donde se pueden consultar o allegue en medio magnético los documentos relacionados. Indique también si se permite el tratamiento de las canales y sus partes con sustancias conservantes. 

3.17 Indique y describa las acciones realizadas por la autoridad competente para evaluar la implementación, eficacia y eficiencia de los POES en Plantas de beneficio animal (mataderos), desposte, desprese y acondicionadores de carne y productos cárnicos comestibles.

3.18 Explique los controles ejercidos por la autoridad competente para garantizar óptimas condiciones de almacenamiento de la carne y productos cárnicos comestibles, indique las temperaturas exigidas para el almacenamiento de estos productos.

3.19 Describa el mecanismo por el cual la Autoridad Sanitaria del país exportador verifica el control que las Plantas de beneficio animal (mataderos) llevan a cabo para garantizar en las canales y productos cárnicos comestibles la ausencia (tolerancia cero) de materia fecal, alimento ingerido y leche.

Controles de movilización

3.20 Describa los controles sobre la movilización de animales y sus productos entre zonas con diferente estatus sanitario.

3.21 Describa el sistema oficial para la autorización de la movilización animal.

3.22 Describa las medidas sanitarias establecidas para la autorización de movilización de animales hacia plantas de beneficio animal o mataderos.

Trazabilidad

3.23 Brinde una breve descripción de los procedimientos de trazabilidad de los establecimientos y anexe ejemplos de registros en blanco.  
3.24 Describa el sistema de identificación de los animales y su forma de aplicación en cada especie.
 
3.25 Indique cómo el sistema permite la trazabilidad de los animales hasta sus explotaciones de origen.

3.26 Proporcione un cuadro con las estadísticas de sacrificio de los últimos tres años, por especie animal de interés comercial.
3.27 Describa el programa implementado por la autoridad competente para garantizar la trazabilidad de los productos cárnicos comestibles en toda la cadena productiva. Indique la reglamentación oficial asociada.

Bienestar Animal

3.28 Indique si en su país existe alguna reglamentación o normatividad acerca del bienestar animal. En caso de existir, adjuntarla a este cuestionario.

3.29 ¿Qué entidad oficial es la encargada de verificar el cumplimiento de esta reglamentación?

3.30 ¿Cómo se garantiza el bienestar animal en granjas, trasporte y plantas de beneficio animal?


4. PROCEDIMIENTOS PARA LA IMPORTACION - EXPORTACIÓN:

4.1 Presente el procedimiento que se utiliza para seleccionar aquellos lotes conformes y que pueden exportarse.

4.2 Informe quién custodia los certificados de exportación.

4.3 Informe quién diligencia o llena los certificados de exportación.

4.4 Describa cómo se asegura la autoridad competente que los establecimientos se mantienen en cumplimiento de las condiciones que les permiten exportar.

4.5 Describa el procedimiento establecido por la autoridad competente con el fin de garantizar que la carne y productos cárnicos comestibles no conformes no sean incluidos en los embarques de exportación, incluya los formatos que se diligencian para este efecto.

4.6 Brinde un cuadro con el resumen del censo ganadero, censo porcino o de la especie respectiva y su fecha.
4.7 Explique los procedimientos de inspección aplicados por la autoridad competente para las importaciones de carne y productos cárnicos comestibles. 

4.8 Por cada establecimiento exportador propuesto se deberá enviar copia de las dos últimas auditorías al sistema HACCP. 
4.9 Liste los países que, a la fecha del diligenciamiento de este cuestionario, han reconocido como equivalente su sistema de inspección.


Rechazo o devolución de productos

4.10 ¿El país solicitante ha tenido rechazos de carnes en los últimos cuatro años? En caso afirmativo indique la causa. 

4.11 Indique la especie de la que provino la carne rechazada (bovina, porcina, ovina, caprina o aves de corral) e indique la causa del rechazo.

4.12 ¿Cómo se asegura que los productos rechazados no ingresan en la cadena alimentaria o se impide su comercialización?

4.13 ¿Cómo está regionalizado el país de acuerdo con los diferentes estatus sanitarios?


5. [bookmark: _Hlk48493912]PROGRAMA DE CONTROL DE RESIDUOS QUÍMICOS Y MICROBIOLÓGICOS EN CARNE Y PRODUCTOS CÁRNICOS COMESTIBLES.

Vigilancia y control de residuos químicos y contaminantes

5.1 Liste los reglamentos y las normas de obligatorio cumplimiento, nacionales o internacionales, establecidas en su país, relacionadas con los Límites Máximos de Residuos (LMR) de medicamentos veterinarios y plaguicidas y los Niveles Máximos (NM) de contaminantes químicos en productos y subproductos de origen animal para consumo humano.

5.2 Liste los productos veterinarios de uso prohibido o clandestino para bovinos, porcinos, aves u otras especies para consumo humano destinados para la exportación, incluyendo la base legal para la prohibición y el sitio web donde puede ser consultada esta información constantemente.

5.3 Para los programas de control de residuos de medicamentos veterinarios, plaguicidas y/o contaminantes químicos, describa el o los modelos estadísticos utilizados para el cálculo del número de muestras y los procedimientos para la recolección y transporte de las mismas a los laboratorios. 

5.4 Describa los criterios para la inclusión de una sustancia o moléculas en el alcance de los programas de vigilancia y control de medicamentos veterinarios, plaguicidas y/o contaminantes químicos y la base reglamentaria o normativa que regula la manera de incluir o excluir sustancias. 

5.5 Liste las sustancias que son sujeto de monitoreo en este momento y sus límites de tolerancia, así como los límites de detección y de cuantificación de las metodologías que el gobierno tiene de arbitrio, citándolas y referenciando el sitio web donde se encuentran publicadas y descritas.

5.6 Describa qué procedimientos de gestión y comunicación de riesgo se siguen en caso de encontrar incumplimientos reglamentarios o normativos en cuanto a los LMR y a los NM. 

5.7 Describa los procedimientos oficiales adoptados por los establecimientos en caso de ocurrencia de incumplimientos en los LMR y los NM y las sanciones administrativas y penales adoptadas por las autoridades competentes en los casos de incumplimientos de LMR y NM.

5.8 Suministre los resultados y el análisis de los programas de monitoreo de residuos de medicamentos veterinarios, plaguicidas y contaminantes químicos de su país en los últimos tres años, para el producto a exportación. Provea una copia de la legislación sobre el registro de medicamentos veterinarios y vacunas.


[bookmark: _Hlk48493829]Vigilancia y control de microorganismos.
5.9 Enumere los microorganismos patógenos de interés en salud pública que son objeto de vigilancia por la autoridad competente en carne y productos cárnicos comestibles, de acuerdo con el origen de la carne. 

[bookmark: _Hlk48494106][bookmark: _Hlk48494137]5.10 Detalle cómo la autoridad competente evalúa y avala los programas que los establecimientos productores realizan para controlar microorganismos patógenos en los alimentos. Presente la reglamentación mediante la cual los establecimientos establecen los parámetros a cumplir dentro de sus planes de muestreo de monitoreo y la reglamentación mediante la cual la autoridad establece sus planes de muestreo para realizar la verificación oficial. 

5.11 Presente y explique cómo la evidencia científica es utilizada para la toma de decisiones en el diseño e implementación de medidas de control para microorganismos patógenos. 

5.12 ¿Cómo se lleva a cabo el seguimiento de las muestras que exceden los límites máximos establecidos para microorganismos? ¿Qué tipo de sanciones se aplican? ¿Cómo se segrega el producto con límites máximos excedidos de aquellos que son conformes? ¿Cómo se dispone el producto no conforme? Adjunte ejemplos de la documentación a utilizar en estos casos.

5.13 Describa la manera como durante las acciones de Inspección, Vigilancia y Control en plantas de beneficio animal (mataderos), desposte, desprese y plantas de acondicionamiento de carne y productos cárnicos comestibles, se evalúan los siguientes microorganismos: Salmonella, E. coli O157H7, Toxina Shiga (STEC) y Campylobacter.

[bookmark: _Hlk48494618]5.14 Suministre un informe escrito con el análisis de la información proveniente de los resultados de las muestras tomadas dentro de los programas y planes de muestro oficiales de monitoreo de microorganismos patógenos de su país en los últimos tres años e indique si hay separación entre productos de consumo nacional y productos de exportación. En este informe se debe incluir el consolidado de los resultados, resultados rechazados y acciones llevadas a cabo en los establecimientos frente a los resultados rechazados e intervenciones realizadas por la autoridad oficial. 


6. LABORATORIOS DE ALIMENTOS Y BEBIDAS PARA CONSUMO HUMANO, SUS INSUMOS Y MATERIAS PRIMAS.

6.1 Binde un listado de laboratorios oficiales, acreditados y de referencia para realizar los análisis. Indique su ubicación y la persona responsable.

6.2 Informe si el o los laboratorios que expiden los resultados analíticos que sirven de soporte para las actividades de IVC o para la generación de programas especiales de IVC, pertenecen a una autoridad sanitaria oficial o se encuentran autorizados por dicha autoridad; de ser la segunda opción, describa el procedimiento de autorización y seguimiento.

6.3 Describa los equipos, técnicas y controles internos de los laboratorios oficiales, de referencia o acreditados para llevar a cabo los análisis. 

6.4 Describa los programas de garantía de calidad que demuestran: que los analistas están debidamente capacitados; que las instalaciones, equipos y demás insumos son adecuados y que los equipos cuentan con un plan de metrología (mantenimiento, verificación, calificación o calibración según aplique).

6.5 Indique si los laboratorios que expiden los resultados analíticos cuentan con acreditación bajo norma ISO/IEC ISO 17025:2005, o en su defecto tienen implementado un SGC que cumpla con los requisitos de la ISO/IECISO 17025:2005, de tal manera que se demuestre la competencia técnica y la confiabilidad de los resultados analíticos.

6.6 ¿La autoridad sanitaria realiza revisiones y evaluaciones periódicas a los laboratorios de forma que se garantice que éstos cumplen con los criterios establecidos en la norma ISO/IEC 17025:2005? De ser así, detalle el procedimiento que se lleva a cabo para dichas revisiones y evaluaciones y su frecuencia.

6.7 ¿Existe un proceso de aprobación de los métodos analíticos utilizados por los laboratorios? Descríbalo.

6.8 ¿Es de exclusiva competencia de la red de laboratorios oficiales realizar los análisis para certificar los productos de exportación?

6.9 ¿Qué métodos se utilizan para la detección de patógenos y residuos químicos? Acorde con la matriz de interés incluya: screenning, métodos de confirmación y descríbalos o referéncielos. 

6.10 ¿Para las muestras positivas de Salmonella se hace serotipificación o PFGE? Remita con la respuesta a este cuestionario los nombres de los serotipos identificados por matriz alimenticia. 

6.11 ¿Los laboratorios participan en pruebas de competencia para el análisis de: carne, productos cárnicos comestibles, aditivos y MOEs? Si su respuesta es afirmativa, detalle en que pruebas ha participado en los últimos tres años. 

6.12 Describa la forma como se aplica la normativa existente en materia de buenas prácticas de manufactura, prácticas de higiene e inocuidad en las plantas de beneficio animal (matadero), desposte, desprese y acondicionadores de carne y productos cárnicos comestibles. 

6.13 Suministre detalles de todas las acciones judiciales emprendidas por los Servicios Sanitarios Oficiales y sus resultados (sanciones) en la producción primaria para los últimos tres años.


7. SISTEMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA 

Manejo de eventos de interés en salud pública

7.1 Describa las acciones de inspección, vigilancia y control que realizan las autoridades competentes, cuando se presentan eventos de interés en salud pública (ETA, rechazos en frontera, resultados de laboratorio rechazados, alertas sanitarias, noticias, informaciones, etc.).

7.2 Indique cual es el nombre y cargo del referente en su país, para ser consultado para efectos de eventos de interés en salud pública (ETA, rechazos en frontera, resultados de laboratorio rechazados, alertas sanitarias, noticias, informaciones, etc.).

7.3 Describa los mecanismos para la comunicación del riesgo.

7.4 Describa el procedimiento de Recall o recogida del producto implementado por la autoridad competente.

7.5 Indique cuáles son los mecanismos de comunicación de riesgos en alimentos implementados en su país, incluyendo la notificación a otros países y la publicación de establecimientos que la autoridad competente considera que no son aptos para exportar sus productos.


Vigilancia Epidemiológica

7.6 Describa el sistema de Vigilancia Epidemiológica (activa o pasiva) para las enfermedades de declaración obligatoria, de control oficial y otras restrictivas al comercio listadas por la OIE para cada especie.

7.7 Describa el programa de Vigilancia Epidemiológica para detectar la presencia de enfermedades de declaración obligatoria, de control oficial y otras restrictivas al comercio para el producto a exportar.

7.8 Describa el sistema de información para las enfermedades de declaración obligatoria, de control oficial, zoonóticas y otras restrictivas al comercio.  

7.9 Anexe una copia de los informes recientes sobre la evaluación de la eficacia, eficiencia y efectividad de los programas de vigilancia epidemiológica / informes de gestión. 

7.10 Proporcione los listados oficiales de enfermedades de declaración obligatoria acorde con la OIE y de enfermedades emergentes que son prevalentes en el país exportador o que se detectan en la inspección post mortem. Incluyendo enfermedades que compartan con otras especies (población silvestre) y anexe detalladamente información de los cinco (5) últimos años (número de focos, ubicación, población afectada). 

7.11 Suministre una copia del programa para la vigilancia de Encefalopatía Espongiforme Bovina que se lleva a cabo y las técnicas de diagnóstico que se utilizan.












FIRMA Y SELLOS OFICIALES DE LA(S) AUTORIDAD(S) QUE ELABORÓ EL CUESTIONARIO.







1- _________________________________








2- __________________________________








3- __________________________________
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